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RESOLUClON NJ.326de 1.9
( 3 O J UN. 1981 )

Por la cual se adoptan disposiciones para la util ización
y comercial ización de productos antimicrobianos de uso
veterinario

EL GERENTE GENERAL DEL IN srlTUTO COLOMBIANO
AGROPECUARIO ICA

en uso de sus facultades legales y en especial de las que
le confieren los Decretos Nos, 2420 de 1968 I 843 de
1969 y 133 de 1976 y

CONSIDERAN DO:

Que es necesario reglamentar el uso de los productos antimicrobianos utilizados en los
animales domésflcos;

RESUELVE

CAPITULO I

ASOCIACION DE SUSTANCIAS ANTlMICROBIANAS

DEFINICION

ARTICULO 10.- Para efectos de la presente Resolución se considera como antimi-
crobianos aquellas sustancias capaces de producir inhibición del

crecimiento o muerte de los microorganismos que afectan a los animales domésticos, se-
gún tengan acción bacteriostáti ca o bacteri cida o

Entre los principales grupos de antimicrobianos se consideran los siguientes:

a. Los Antibióticos

h, Los Sulfonamidas

Co Los N itrofuranos y

d. Las sustancias qufmlcos conocidas como antisepticos y cuyo uso es esencialmente
externo.

Los antimicrobianos de acuerdo a su acción farmacodinamica se dividen en dos
grupos a saber:
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RESOLUClON N2132fie 1.9

P I I d d5 .. 3 O JUN'1'98'.1 • • .• ) . l· ..• d dor a cua se a optan isposrcrones para a ur i rzccion y comercia rzcc ron e pro uctos
antimicrobianos de uso veterinario.-----------------------------------------------------------------------------
GRUPO NUMERO UNO: Penicil ino , estreptomicina, neomicina, apramicina, kana-

micina, bacitracina y pol imixina ••

GRUPO NUMERO DOS Tetracicl ina , eritromicina, tilosinar espiramicina, nobovio-
sino, sulfonamidas y nitrofuranos.

En cuento al uso no deben asociarse más de dos ontimicrob icnos, En caso de que se aso-
cien dos antimicrobianos deben seguir las siguientes reglas:

1. No asociar dos antimicrobianos pertenecientes a la misma familia química, a ex-
cepción de algunos casos de penicil incs o de sulfos ,

2. Siempre util izar cada antimicrobiano a la misma dosificación que si se utilizará
individualmente.

3. Se pueden asociar dos antimicrobianos del grupo número uno (bactericidas) entre
sí i o dos del grupo número dos (bacteriostáticos). No se deben asociar compuestos
pertenecientes al grupo uno con compuestos del grupo dos ••

Para otros antimicrobianos no incluídos en los grupos anteriores el ICA los conside-
rará oportunamente.

ARTICULO 20.- Los antimicrobianos con actividad antifugosa pueden asociarse
con uno o dos antibióticos o sustancias antibacterianas cuando

su uso sea externo u oral.

ARTICULO 300- Asociación de Penicil inas y estreptomicina.

a. No se acepta la asociación de una penicilina deacci6n prolongada con Estrepto-
micina por no tener justificación terapéutica.

b , Se acepta la asociación de penicilinas de acción corta con Estreptomicina •. siem-
pre y cuando se administren cumpliendo las reglas farmacol6g icas y terapéuticas
del manejo de cada producto ••

c. Se acepta la asociación de Penicilinas de acción corta tales como Penicilinas Go
Proccfnlco , Penicil ina GoSódica, Penicil ina GoPotásica con Penicil ina Go Ben-
zcfinfco siempre y cuando la dósis de las Penicil inas de acción corta en conjunto
sean las aceptadas terapéuticamente, lo mismo que la de la Penicilina GoBen-
zc+lnlco ,
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Por la cual se adoptan disposiciones para la utilización y comercialización de productos
antimicrobianos de uso veterinario

--------------------------------------------------~------------------------
ARTICULO 400- Se acepta la asociación de antimicrobianos con coJticosteroides

en los siguientes casos:

00 Cuando su empleo sea paro uso exclusivamente local, como en el caso de las poma-
das dérmicos, unguenfos ofrdlmicos, suspensiones o infusiones paro aplicación in-
tramamaria, suspensiones o soluciones óticas y óvulos uterinos ,

b , Se acepta para cpl icación porenrerol siempre que la dosificación del corticoide y
del antimicrobiano se ajusten a los principios terapéuticos y la asociaci6n no oca-
sione efectos-secundcrios Indeseobles ,

ARTICULO 500- No se acepta la asociaci6n de antimicrobianos con vitaminas por
no existir justificaci6n farmacológica, excepto cuando la vitami-

na se util ice como factor estabil izante de la preparación o producto terminado y en este
caso no permitir6 ningún tipo de indicación para las vitaminas.

ARTICULO 600- Para efecto de la presente Resolución, se aceptan como indicacio-
nes paro los medicamentos antimicrobianos, el nombre cientffico

de los gérmenes o agentes contra los cuales el principio activo tiene acción especifrca
selectiva o de sensibilidad de primer ordeno

PARAGRAFOo'" Se permite adem6s la inclusión en las indicaciones de los nombres
cientfficos de las principales enfermedades animales de acuerdo

a la lista sigu iemte:

Adinobaéftlus 1i'gñrerési ,
ACtiñomyc~s'I)()VrS
Aerobacter a~és
¡As~reillu~ fu':Tlisatus.
Anaplasma marsinale .._.
Bacteroides melanogenicos
Bacillus anthracis
Borr~1i~ anseri~a

ti A _ _. ,~~.

Bruce 110conis......-.--. .

Candida al bicans

Actinobacillosis
Actinomicosis
M.astitis
Asperg iIlosis
Anaplasmosis
Podode rmati t is
Carbón Bacteridiano
Borreliosis aviar
Brucelosis canina
Candidiasis
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Por la cual se adoptan disposiciones para la utilizaci6n y comercializaci6n de productos
antimicrobianos de uso veterinario

AGENTE ETIOLOG1CO ENFERMEDAD

Stap+lylococcus hyicus

Vibriosis bovina
Desi nteria vibrionica
Carb6n sintomático
Hemoglobinuria bacilar
Hepatitis necr6tica infecciosa
Enterotoxemia
Edema mal igno
Tetáno
Neurnonlo del potro
Mastrtis

Pie lonefritis
Estreptotricosis cutánea
Dermatomicosis
Erysipela
Mastitis Col ibacillosis
Necrobasilosis o Pododermofl tis
Bartonelosis canina
Coriza infecciosa
Poliartritis infecciosa
Histomon iasis
Leptospirosis
Listeriosis
Dermatomicosis
Keratitis infecciosa bovina
Micoplasmosis Aviar
Tenosinovitis infecciosa
Neumonia enzootica porcina
Neumonia enzootica porcina
Neorickettia helmintoteca
Nocardiosis
Pasteurellosis de los faisanes
Pasteure llosis
Aborto de los ovinos
Shiguelosis del potro
Aborto de los equinos
Mastitis
Sinovitis
Epidermitis exudativa

Campylobacter venereal is
Campylobacter col i

Clostridium chauvoéi
Clostridium hemolyticum
Clostridiúm novyi
Clostridium perfdngens
Closrr idium sepficurn
Clostridium tetcni
'Co!inebact~,e_qu i
Corynebacterium pyogenes
Córynebacterium renale

~Dematophilus congolensis
Epiderm6phyton 2.0
E'}'sipelotnrix ~nsidiosa
Escherichia col i

Fusobáéterium~crophorum
Hae mobártone Ila conis
Ga llinarum Haemo"""'"jJhTIus
Haemophilus suis
Histomona meleagridis
Leptósp ira sp.o
Lisrerlc ~o

Miérospórum sp.!.
fV40raxella bovis
,~ic~elasnia -¡cm isepticum
Mycoplasma sinoviae
M)'~oprcisrOOhyopneumon iae
My'cC>plasma'hyorrinus
NanopFlyetUs salmincola
Nocardia asteroides
Pasfeurella cncflpesrlfer
Pasteurella ~.
Salmonelfa abortus -ovis
Shgella equirul is
'salmonelfa 6bortus equ i
Staphylococcus aure~

~-----------------------------~------------------------------------~
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Srreptococcus ~.
Staphylococcus SR.
BOcillus a~thracis-
Ery~ipelóthrix ~.

Corynebacterium ~o

Clostridium sE,o.
Fusobacterium ~

RESOLUClONNl
326

de 1.9
( 3 O J UN. 1981 )

Por la cual se adoptan disposiciones para la util ización y comercial izaci6n de productos
antimicrobianos de uso veterinario.------------------------~------------~~---~----------~~-----~--~----
AGENTE ETIOLOGICO ENFERMEDAD

Staphylococcus,.hyc;~ . _ .
Streptococcus aga lactiae
Streptococcus di,sSaláctiae
,Str:ptococcus. ~
,S,tr~ptococcus ~veris . _.
Stfeptococc,us neumoniae
Streptococcus equ inus
Toxoplas~a gond¡'¡
Treponem'a Hy~dys~nté¡:'¡ae
Trichophyton mentágióphites

Epidermitis exuc/ativa
Mastitis
Mastitis
Adenitis
Mastitis
Neumonfa
Enteritis
Toxoplasrnosis
Desinterlc porcina
Dermatomicosis

No se permite en ningún caso la util izat;ión de los nombres vulgares de las enfermedades

CAPITULO 11

INDICACIONES

ARTICULO 70.- De acuerdo a lo anterior se establecen las siguientes indicaciones
para los diversos grupos de cnfimicrobicnos , debiéndose diferenciar

claramente cuando se incluyen gérmenes cuya sensibil ic/ad no es selectiva y JXH lo tanto se
les considera como de segundo orden.

PENICILINAS G.Sódica1 Potésico, Procofnico y Benzctfnlco ,

Estas penicil inos no se aceptan para administración oral o uso uterino. Sre p~eptan
para cpl icación parenteral e intrcrncmor io ,

o , DE PRIMERORDEN

'O 12n T 1 S merA e-u
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Por la cual se adoptan disposiciones para la util ización de productos antimicrobianos
de uso veterinario

bo DE SEGUNDO ORDEN:

Usteria !é..- _
Nocardia, ~_
Leptospira sl2.a.

- ..-.,..-...-. ~.. ~- .•... .- ..- . ..- . ,'"

Act,i I)omyces "~~,
Actinobacillus m,

20 AMPICILlNAS: Se aceptan para administración oral o parenteral o

a. DE PRIMER ORDEN:

Salmonella SP-,.p

Háemoph iIus s,e..
Stáphyloco~cus SJ2.
Streptococcus SR.
Corynebacteri um ~

Pasteurella m....
Shigella s'po

b , DE SEGUNDO ORDEN:

'proteus,~, ,
Klebsiella SR-

3. ESTREPTOMICINA: Se acepta para administración pcrenterol

a. DE PRIMER ORDEN:

Leptospira sp..
Pasteurella ~
Haemophilus sp..
Campylobacter ~.

b, DE SEGUN DO ORDEN :

Escherichia col i
Actinomyces ~.
Actinobacillus SR.

Para administración oral en infecciones entéricas ocasionadas por:

Salmonella ~.
Shigella sp..!
Klebsiella sp.
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A nap Iasma s~
Rickettsia ~.
Streetococcus sE..
Clostridium sE..
Escherichia coli

- --
Hexamitia sE..

Pasteurella za-
Haemophilus sE..
Leptosp ira sE..
Cameylobacter ~o
Listeria ~.
Bacteroides sE.o
shigella ~.

RESOLUCIOH Ha de 1.9
( 3 O J UN. 1 81 )

Por la cua I se adoptan disposiciones para la util ización y comerc ial ización de productos
antimicrobianos de uso veterinario

Campylobacter coli
Escherichia col i

Se acepta también por infusión intramamaria para el tratamiento de las
mastitis, ocasionadas por Escherichia coli y Stophylococcus,

4. APRAMICINA: Se acepta para administración oral o parenteral o

a. DE PRIMER ORDEN

Escherichia col i
Salmonella ~

b , DE SEGUNDO ORDEN

Staphylococcus á~reus
Streptococcus (Alfa hemol itico)
Pasteurella multocida
Treponema hyodyselteriae
Bordetella Bronch iseptica

TETRACICLlNA : Se aceptan por las vías oral, parenteral, intramamaria, in-
trauterina y externa (oculcr);

Las tetracicl inos por ser antibióticos bacteriostáticos de ampl io espectro deben
ser considerados como medicamentos de segundo orden para la mayoría de las en-
fermedades con excepción de la Anaplasmosis donde son consideradas como drogas
de primera elección. Sinembargo se acepta su uso en el tratamiento de las enferme-
dades producidas por los microorganismos, siempre y cuando sean sensibles:

6.. CLORANFENICOL: No se acepta en uso de medicina veterinaria, por ser fá-
ci~mente reemplazable por otros antimicrobianos de igual

o superior potenc ia sin los efectos colaterales del mismo.

<
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Por la cual se adoptan disposiciones para la utilizaci6n y comercializaci6n de productos
antimicrobianos de uso veterinario----------------------------------------------------------------------------
7. ERITROMICINA: Se considera de primera elecci6n para los casos de en-

fermedades producidas por Staphylococcus y Streptoco-
ccus resistentes a la penic il ino ,

Se considera medicamento de segunda elecci6n para los gérmenes siguientes:

Corynebacterium sp.
Mycoplasma za-

Escherichia col i
Haemophilus sp..

8. POLlMIXINA : Se acepta su uso por vía oral para el tratamiento de afeccio-
nes entéricas, para opl lección intramamaria o dérmica o

Escherichia col i
Pseudomonas sE.!..
Aerobacter ~o

- TILOSINA : Para admin istraci6n oral y parenteral

Mycoplasma se....
Campylobacter ~o

Fusobacterium ~
Treponema sE..!

Staphylococcus ~
Streptococcus sEo
Corynebacterium pyogenes
Pasteurella multocida
Fusobacterium necrophorum

OLEANDOMICINA Se acepta para admin istraci6n oral y parenteral

Staphylococcus ~
Streptococcus sE.

11. NEOMICINA No se acepta por vía pcrenrercl , se acepta por vía oral en
tratamientos entéricos o infusi6n intramamaria e intrauterina,

y t6picamente en afecciones locales producidas por los siguientes gérmenes:

Staphylococcus ~
Streptococcus SR.!.
Proteus s.F.
Aerobacter ~.

Escherich ia col i
Klebsiella SE.
Shigella s.P..!
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Por la cual se adoptan disposiciones para la util izaci6n y comercial izaci6n de productos
antimicrobianos de uso ve terlrorlo ,

12. COLlSTINA Se acepta por yra oral y parenteral en afecciones produci-
das por los siguientes gérmenes:

Pseudomonas ~.
Shigella ~e

Escherichia col i
Proteus S..E..e.
Paracolobact.um SEo

13. ESPIRAMICINA: Se acepta por yra parenteral e infusi6n intramamaria en afec-
ciones producidas por los siguientes gérmenes:

Mycoplasma ~.
Streptococcus SE.!..
Corynebacterium SE.!

14. KANAMICINA: Se acepta por vfo oral para el tratamiento de afecciones
gastrointestinales y por administraci6n parenteral para el

tratamiento de infecciones producidas por los siguientes gérmenes; siempre y
cuando sean sensibles.

Haemophilus
Aerobacter ~
Shigella ~
Staphylococcus s.E..!

Escherich ia col i
Klebsiella sP..

ESPECTlNOMICINA Se acepta por vfo oral y parenteral en afecciones pro-
ducidas por los siguientes gérmenes:

Escherichia col i
Mycoplasma ~
Pasteurella ~.

LINCOMICINA Se acepta por vía oral, parenteral I o infusi6n intra-
mamaria en afecciones producidas por los siguientes gér-

menes:

Streptococcus sp,
CJostridium sp.-
Bacil ,",santhiOcis-

Nocardia sp,
StaphyJococcus ~.
CorynebOcterium spo
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Klebsiella sE,.
Streptococcus ~.

Escherich ia col i
Staphylococcus ~

RESOLUClON N2 de 1.9
( 3 O JU . 1 1 )

Por la cual se adoptan disposiciones para la utilización y comercialización de productos
antimicrobianos de uso veterinario

Mycoplasma :E..0 Treponema :p.
17. TIAMULlNA Se acepta por vía oral y porenterol en afecciones produci-

das por:

Mycoplasma ~.
Treponema ~.

18. AMINOSIDINA Se acepta por vía oral el tratamiento de infecciones gas-
trointestinales. Por vía parenteral para tratamiento de in-

fecciones slsternlccs , En infusión intrcmomcr ic e intrauterina cuando el agente
etiológico sea:

ANFOTERICINA B. Se acepta para administración parenteral para el trata-
miento de micosis sistématicas producidas por:

Aspergillus 3L.
Coécidioides s..É.!.
Histoplasma ~

Blastomyces ~
Cryptococcus sp"o
Candida sJ?

20. NISTATlNA Se acepta la administración por vra oral para el tratamiento
de afecciones gastrointestinales y uso tópico cuando el agen-

te causal sea:

Candida albicans

21. GRISEOFULVINA Se acepta por vía oral y para op] lección externa en las
afecciones causadas por:

SULFAS : Se acepta para administración oral, parenteral y tópica
o local como drogas de primer orden en infecciones causa-
das por:

Trichophyton sE..-
Epidermophyton ~.
Microsporum sE,.

Haemophilus sp.
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Pasteurella sp , Escherich ia col i
Fusobacteri~ ~ Shigella ~
Coccidias (dependiendo del tipo de sulfas)
Toxoplasma (dependiendo del tipo de sulfas)

De segundo orden:

Prote~s ~
Aerobacter ~o

Klebsiellá sE,.o
St;epto"coccus sEo
Staphylococcus ~

Actinobacillus ~o
Campylobacter ~
Corynebacterium ~.
Act inomyces sE.!.
Bordete 11a SE.!.

NITROFURANOS

23. N ITROFURAZONA Se acepta para administración oral, para tratar infeccio-
nes gastrointestinales y en forma de supositorios y óvulos

intrauterinos, cuando el gérmen causante sea:

Escheri~hiá col i
ShiS7íla. ~-
Campylobacter ~o

Aé ro·bacté r ~o

Histomona SE.!.

24. N ITROFURANTOINA Se acepta para administración oral y pcrenrercl , en
todos los casos cuya etiología sea:

Stáphyl~coccus ~.
Aerobacter~o

StÍ-eptococcus sE.!.
Escherich ia col i

FURAZOLlDONA Se acepta por vía oral, intrauterina y tópica cuando los
gérmenes que actúan sean en su orden:

a. DE PRIMER ORDEN:

Salmonella ~.
Escherichia col i
Histomona SE.
Hexamitia SI?.!.
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b. DE SEGUNDO ORDEN

-é;écidi~s (Éime~fa a~~~~uíina,
Staehylóéoé~us ~
Streptococcus sE..!.,

e __ • __

Eimeria necatrix, Eimeria tenella)

26 •. FURALTADONA Se acepta por vía oral en los casos cuyos gérmenes causa-
les sean:

SalmoneHa sPc>¡
Escherichia col i

27•. N ITROFURFURILMETIL ETER Se acepta para aplicación tópica, cuando la
etiolog ía sea:

~- ~. ~.-
(~a.n~i?(].~_
Microsporum sE.!..
Trichophyton s..p.!,

PARAGRAFO 100- No se aceptan en ningGn caso para los medicamentos antimicro-
bianos que posean acción contra salmonellosis, la indicación

"Poro el tratamiento o el control de la Salmonellosis en las aves, por tratarse de una en-
fermedad que requiere tratamiento sanitario especial de acuerdo a disposiciones vigentes.,

PARAGRAFO 20.- Si los laboratorios productores y/o importadores desean colocar
otro(s) tipo(s) de gérmenes distintos a los descritos en la presente

Resolución, deben presentar justificación científica, siempre y cuando se demuestre que
la sensibil idad al microorganismo sea de primer orden.

ARTICULO 800- Cuando en las indicaciones se haga relación a afecciones genera-
les de los diferentes sistemas o aparatos orgánicos se debe indicar

el tipo de gérmenes de acuerdo a lo especificado en la presente Resolución •.

ARTICULO 90 •.- Los productores pueden optar por colocar en el rotulado de los
medicamentos antimicrobianos y en reemplazo de lo estipulado

en el Artículo Sexto y su parágrafo, las expresiones JI Antibiótico o Antimicrobiano, in-



HOJA NQ 13

RESOLUClON N2132~ 1.9
( 3 O JU .111 )

Por la cual se adoptan disposiciones para la util ización y comercial ización de productos
antimicrobianos de uso veterinario

dicaciones y dósis a criterio del médico veterinario 11. En e stos casos se exige que el me-
dicamento no lleve ningún otro tipo de indicación.

ARTICULO 1000- En cuanto a los antimicrobianos para promover el crecimiento
animal el ICA se reserva los derechos de aceptar y autorizar

previo estudio cientffico, su ufll lzoción ,

CAPITULO III

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO ·Uo.- En el rotulado de los medicamentos antimicrobianos, en los casos
que os]' lo requieran, debe aparecer en forma destacada como pre-

caución e I tiempo de retiro de administración del producto, de acuerdo a la util ización o
consumo del animal o sus productos (carne, leche, huevos o sus derivados).

ARTICULO 120.- Se establece que los medicamentos antimicrobianos, exceptuan-
do los consignados en el literal d) del crtfculo lo. de la presente

Resolución deben venderse bajo fórmula del médico veterinario y este requisito debe expre-
sarse claramente en el rorulcdo ,

ARTICULO 130.- Prohibese para los medicamentos antimicrobianos la propaganda
por los medios masivos de comunicación como radio, televisión;

prensa, vallas o similares. Se permite propaganda en revistas cientlficos y/o dem6s publ i-
coc iones de car6cter técnico y en todos los casos las indicaciones deber6n ceñirse a las
aprobadas por el ICA en el registro del producto;

ARTICULO 1400- La literatura e informaci6n cientffica con el frn de propender la
util ización de los productos antimicrobianos deben ajustarse a los

principios farmacológicos y terapéuticos establecidos y las indicaciones cl l l' contenidas
deben ceñirse a las estipuladas en el respectivo registro del ICA.

ARTICULO 15c .•- Los medicamentos antimicrobianos deben cumpl ir con los requi-
sitos de rotulado establecidos en la legislación vigente.

ms'" Q '7
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ARTICULO 180.- dición.

RESOLUCIONN¡32 de 1.9
( 3 O JUN. 1981 )

Por la cual se adoptan las disposiciones para la utilización y comercialización de productos
antimicrobianos de uso veternario------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 1600- Se concede un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de

la fecha de la vigencia de la presente Resolución, para que todos
los productores cumplan con los requisitos cquf estoblec idos ,

CAPITULO IV

SANCIONES

ARTICULO 1700- El incumpl imiento de las normas acá consignada!p.-Ger
das en la forma prevista en la legislació

OMER01:LEV
Gerente Gener

Oficina de Origen

Directcr t,::, '~n

Oficina Juridl;:a

, Sub-gerente


